
Año LXVI. Domingo 17 de Septiembre de 1899. Núm. 68.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tBTíN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó lotra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AaC

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
tey68 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

v-oin.jr 8 l?e Afrlca sujetos á la legislación peninsulár, A los 
<•«« ,,,, aR “e 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ‘-osa (Código civil.)
tai j* ^aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
dena 6 Provincia desde que so publican otlclalmente en ella, y 

cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviera bre de 1831.)

i Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
[ este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s

MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D, G.) y Augusta Real familia conti- 
^uan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 Septiembre 1899)

_ SECCION SEGUNDA
Wítll CIVIL DE LA PMVIUGIÁ DE EAUD02A

Negociado 1 ^Circular.
CONVOCATORIA.-Elecclones.

dallándose vacante en el Ayuntamiento de 8au 
, »rtín de Moncayo, la tercera parte de los Conce
Jales de que el mismo debe componerse, y de con
finidad con lo dispuesto en el art. 46 de la ley

Unicipal vigente, he acordado en el día de hoy 
c°nvocar á elección parcial para cubrir dichas va- 
^antes, señalando al efecto el domingo 24 del ac- 

,a para la designación de Interventores, el do- 
bl,ngo siguiente, l.° de Octubre, para la elecoión, 

eI jueves próximo, día 5 del mismo, para el es- 
crutini0.

que se hace piíblioo en este periódico oficial 
los efectos procedentes.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1899.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

Pósitos. — Circular.
No habiendo dado los resultados que era lógico 

esperar, mi circular de 14 de Junio, inserta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , núm. 143, del domingo 18 de 
Junio del año actual, á pesar de sus terminantes 
órdenes y prescripciones, siendo bastantes los 
Ayuntamientos que se hallan en descubierto del 
servicio reclamado, en el primero d¿ los puntos 
que comprende dicha circular, y alcanzando á to
dos la falta de cumplimiento del segundo, lo mis
mo en lo que se relaciona con el reintegró ó co
branza de los préstamos y toda clase de deudas ó 
créditos que constituyen el patrimonio de sus res
pectivos Pósitos, como en lo que afecta á la ins
trucción de expedientes de ejecución é informa
ción, estado de la contabilidad y rendición de 
cuentas, he acordado dirigir el presente recorda
torio y conminar á los Alcaldes de los pueblos á 
quienes afecta la citada circular, que no se hallen 
al corriente en la rendición de cuentas de su ad
ministración, con la multa de 15 pesetas, si en el 
término de 15 días no han dado el más exacto 
cumplimiento á todo lo mandado, al menos en su 
primera parte, y dado conocimiento exacto del 
estado de todos los expedientes que se hayan he
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cho neoosario instruir y muy especialmente del 
que trata el último de los puntos de la precitada 
circular, todo sin perjuicio de emplear en su día 
medidas más enérgicas hasta poder conseguir que 
la buena administración de este ramo de la admi
nistración, sean un hecho y una verdad, cuyas 
ventajas á nadie que no sea á los mismos pueblos 
interesados han de aprovechar.

Y debo advertir, por última vez, que la unidad 
de la medida legal es la fanega castellana, dividida 
en 48 cuartillos, considerando como no recibidas 
todas aquellas relaciones de deudores, las cuales 
no se encuentran redactadas con arreglo á dicha 
medida y su equivalencia al sistema métrico deci
mal, estampadas ambas equivalencias en cada una 
de las respectivas casillas de cada deudor.

Zaragoza 16 de Septiembre de 1899.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

SECCION QUINTA

Ayuntaaienio de la L H. y M. B. Ciudad de Zaragoza

Por acuerdo de este Ayuntamiento se saca á 
pública subasta, conforme á los pliegos de condi
ciones que obran en la Secretaría municipal, el 
suministro de cuatrocientos ocho hectolitros de 
cebada con destino á la manutención de las caba
llerías que dicha Corporación tiene destinadas á 
diferentes servicios municipales.

El acto se celebrará el día 26 del corriente, á las 
once de la mañana, en la Casa Consistorial, ante 
el Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 16 y demás co
rrespondientes del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

El tipo que regirá para la subasta será el de 13 
pesetas 50 céntimos cada hectolitro, no admitién
dose proposición que no sea en baja de dicha 
suma.

Durante el plazo que marca la regla 3.* del ar
tículo 16 del expresado Real decreto, cada licita- 
dor, de conformidad con lo que previene la regla 
5.a, presentará en pliego cerrado la proposición 
ajustada al modelo que más abajo se inserta, el 
resguardo del depósito provisional que habrá con
signado en la Caja general de Depósitos de ¡a pro
vincia, importante la suma de 275 pesetas y su 
cédula de vecindad del actual ejercicio. Cuando 
un licitador presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos.

Dentro de los 10 días, contados desde la fecha 
en que se comunique la aprobación de la subasta 
al rematante, éste deberá ampliar la fianza hasta 
la cantidad de 550 pesetas.

Los gastos de papel, anuncios y demás que se 
originen en la instrucción del expediente serán cU 
cuenta del rematante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1899.—El Pre
sidente, Amado Laguna Rías.—Por acuerdo de 
S. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

. Modelo de proposición.
D., vecino de.... , habitante en la....  de.... , nú

mero...., según cédula personal que exhibe, se 
compromete á tomar á su cargo el suministro de 
cuatrocientos ocho hectólitros de cebada por el 
precio de....pesetas (en letra) cada hectolitro; y 
con sujeción á las condiciones bajo las cuales se 
celebra esta subasta, que han estado de mani
fiesto y de las que se ha enterado el que sescribe.

' (Fecha) (Firma)
--------------------------

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Inter-vención del Hospital militar.
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 

militar de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 27 del actual, á las diez 

de su mañana, se celebrará un concurso en la Co
misaría de Guerra de dicho Establecimiento para 
la adquisición de varios víveres y artículos necesa
rios en el mismo para el mes de Octubre próximo 
venidero.

Los que deseen concurrir á dicho acto presenta
rán sus proposiciones desde las nueve y media de 
la mañana á las diez de la misma del citado día, 
acompañándose muestras de los que ofrezcan y su
jetándose para su cantidad, reconocimiento, entre
ga y pago de los mismos al pliego de condiciones 
que desde hoy se encuentra en esta Oficina, de 
diez á doce de la mañana, á disposición de los que 
deseen interesarse en la contratación.

Zaragoza 15 de Septiembre de 1899.—Juan 
Sancho.

SECCION SEXTA
El día 3 del próximo Octubre, y hora de las 

diez de la mañana, en la Casa Consistorial de esta 
villa, tendrá lugar la subasta de los pastos sobran
tes de la dehesa de la Solana, sita en este término 
municipal: el tipo de subasta será el de 450 pese
tas en alza, bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Morés 5 de Septiembre de 1899.—El Alcalde, 
Joaquín Rosel.

Se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, las cuentas 
municipales de los años 1889 á 90, 1890 á 91 y 
1891 á 92, para que puedan ser examinadas por 
los vecinos que crean conveniente, al objeto de 
que puedan presentarse las reclamaciones condu
centes; pues pasado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Villalengua 11 de Septiembre de 1899.—El Al
calde, P. O., Ciríaco M. Guijarro.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

(CONTINUACION)

a pe l l id o s y  n o mb r e

DK L08 C0NTRIBUYKNTE8
DOMICILIO INDUSTRIA q u e EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Núm. 3.

Felioes Rubio Simón.....................  
Lázaro Ruiz Remigio...................  
-Prasobares Andrés Pedro............. 
Expósito Expósito Atanasio.......  
Royo Blasco Ramón.....................  
Casas Otín Pascual.......................  
María Vallbona Gabina...............  
Mendoza Pedro.............................  
López García Miguel.................... 
García Marquina Simón................ 
Chueca Domínguez Lorenzo........ 
Martínez Notivol Policarpo.......... 
Iribas Bermeura Miguel................  
Anglada Burillo Santiago............ 
^guarón Hernández Balbino........  
Hernández Garcés Antonio..........  
Ugarte Mendía Martina...............

spiago Montón Angel............  
mguez Asensio Manuel..........  
uisán Peguero Teresa..............  

garcía Meca Manuela...................  
J’^arri López Javier....................  

Alfonso José, viuda de.................  
Angel Ambros Domingo...............  
Marquina Setier Francisca.........  
AbeUanos García Ramona...........  
Mazón Gaündo Alfonso...............  
Aznar Gallardo Jerónimo............  
Domínguez Ruiz Pedro.................. 
¿°bías Mariano.............................

Qrgua Oliván Jorge.................  
^aita Sanjuán Victoria.................. 

radas Bello Joaquín.................  
^ecerril Blasco Simón.................. 
Carreras Luciano...........................  
durillo Coloma Fidel...................  
^■Qgel Aguilón Felipe...................  
^nés Urbano Jorge.......................  
galana Pérez Joaquín...................  
forres Uñarte Valora................. 
Montalbán Lahoz Liborio............ 
S°ria Sánchez Benita...................

alero Hernández Agustín....... 
^atalio del Val José.....................  
^anchez Felipe.............................  

elipe Guillén Simón................. 
Crta García Ensebio.....................  
^rcía Borobia Pedro....................

icolás Langarita Diego..............

Cerezo, 36.
Sacramento, 11.

Azoque, 74.
Urrea, 4.
Carrica, 5.

Pignatelli, 19.
Euce Homo, 8.
Santiago. 38.

Universidad, 1.
Portillo, 86.
Libertad, 3.
Jazmín, 6.

Estébanes, ‘2.
Carrica, 13.
Leche, 6.

Verónica, 17.
Mayor, 62.

San Andrés, 13.
Plaza San Lamberto, 6.

Portillo, 14 y 16.
San Pablo, 42 

Miguel de Ara, 9.
Parra, 3.

Reconquista, 11.
Hospital, 32.

San Blas, 55.
Aguadores, 19.
Aben-Aire, 14.
Boggiero, 58.

Soberanía Nacional, 10.
San Pedro Nolasco, 3.

Heroísmo, 8.
Palomar, 1.

Plaza Santa Marta, 10.
San Braulio, 5.

Flores, 21.
Plaza San Antón, 6.

Ciprés, 14.
Agustines, 4.
Audiencia, 6.

Goya, 14.
Sobrarbe, 57.
Golondrina, 3.
Sobrarbe, 57.
Villacampa, 5.

Sacramento, 11.
Parra, 3.

Democracia, 5.
Cerezo, 8.

Venta de carbón al por menor 
» ......... ............
• »
» 
» 
»
»

»

» 
»
» 
» 
»
»

» 
»
» 
> 
» 
»
> 
»
» 
» 
»
» 
»
»
> 
> .
> i

* 
»
» 
»
»

» 
»
» 
»
»

7249 
72‘20 
72‘20 
72*20 
72-20 
77*20 
77*20 

| 77*20
77*20 • 
85*78 
85*78 

| 85*78
92*93 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20

100*07 
62*90 
62‘9Ó 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*19 
77*20 
77*19 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
62*90 
77*20 
77*20 
62*90 
77*20 
77“2O 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
77*20 
62*90 
62*90
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a pe l l id o s y n o mb r e

DK LOS C0NTRIBUTENTB8
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Villa nrí AVI 11 ÉL Danzas, 20.
Boggicro, 8.

Méndez Núñez, 54.

Venta de carbón al por menor. 77‘20
62'90

100*07
77*20
77*20
62*90
77*20
77*20
62*90
77*20
77*20
62*90
77*20
77*20
85*78
77*20
77*20
77*20
77*20
62*90
62*90
77*20
77*20
77*20
77*20
62*90
85*78
77*20
92*92

100*07
125*80

77*20 
77*20 
77*20 
77*20
77*20 
77*19
85*78 
62*90

ft/^PwAvi 1 iq TinnA!/. Ambrosio.............. »
Onilaiz Paot RlfiS ...................... .................. »
Del Río Villacampa Victoria........
TVInntas OrndAH. Martina.........................

Audiencia, 5.
Méndez Núñez, 16.

»
>

AU.ULLUU'9 VlUUvC* uauw
TTllnh ÍIavíki Antolín.................................. Sepulcro, 21.

Rufas, 16.
»

WCll-7C*O 1XUUU11U 1
nnn+.om íínrnía Francisca...................... >
'JUUUC1V XjalULW JL LULIVÍUUI*.
Ranarri 1 Rlaann .Inannina. ................... Urrea, 24.

San Jorge, 10.
»

-UvUÜLlll A«F1C1|OW V XJ <* VI u&u LU • ••••••• 
HorrAHAQ MiíynAl VlllíiA CIA. »
JJ vL L 1 OU C*•* t iuviu V4 w • • • • • ■
IVTumiiínn Tiohaz B'rA.ncisoft. • . . . • Armas, 30. »
TiiiAama Pn^HAlo C/ASllcift. Lucero, 3. »
í^oTní AlprrrA Mólchor............................... Casta Alvarez, 27. »
d-aT-zón R#mns María............................... Pignatelli, 11.

Armas, 75.
»

VaHI ACtll AualUVO AXACW* xw» • eeeeeee- 
T.annira Amiilftr AllhoniO. »

a nrl Av 11A (^"OrHA-S AritOTllO. • • • • • • Coso, 176.
Argensola, 16.
Palomeque, 13.

>
"Falína Martín Jerónimo......................... »
,1' OI 1 IJü jU.Clil U1U. o k WK1.KXX’ '

^orof.A rjiiAsmn (jA.n(iina.. • »
ZJt*lC*vO -Lj I UOu UU (* V/UJUViÁVik* 1
Rlaan í4-rA<ynrm Sarasa............................ Bayeu, 28.

Boggiero, 71.
San Lorenzo, 37.

>
IvlUoU X-A k V H.X/k X\J A_MkV*JVWe

Ran7 Frán Antonio ...........
»

OcVUZf -L 1 aiU xxu. uuu iu 
Almo'znrQ OrifttiObíLiinft..............  , . . .

»
rV lili Oi í̂LJI O» WL lOUv Mlwkkkkl* • ••••••••

"PáyzifT Ranriftlio Vlllíia íiA. ................... Idem, 5.
Villacampa, 1. 
San Pablo, 77.

»
Monaco Constantino Filomena...
(lAma? r-á-zaro OiOSa. . . .........................

>
»

XjTvJLLlVAI X-A(A)«4\*k A-VXJ«3kN •

Orne OrAíroriD ............................................... Temple, 12. »
í qoqIq f-t-nmATi 1 illlSA . . . . ................ San Miguel, 13. »

_L4C*OC*lcl VXULLIC^ AJUlOWi «eeeeteee-
Ft1 «at* abR Y1 T^aIIicIo rlllfLH Cadena, 7. >
JCj 3UOvC*U. L/O114L4LJ W

ATalíllo OrAírorio Paulina......................... Democracia, 45. »
y ülllltb VA l VJ*'vA AW A. uuixuve»
Míímpl Trihas .Inan..................................... Mayor, 29. »
Piara Parrlanilla Ma.cariO...................... Morería, 1. *
XvlOI ti X til UdllllCA •••••••-
IVÍ^vníar riQiirlwiHR Rtíimon . Hospital, 75.

Audiencia, 10.
»

4jLl.erUlüL XJtLU.t4clliA<* j .uc*l uuu ...••• •
PnViín F-zonArra Flomncio................... »
.LVUUIU ILIZlU UÜL 1 <1 IWAWAAVyav/e • • • •
rirxlaA CliirruQn.bn Ofi.rrnftn...................... San Pablo, 85. »
V^OIHU 1 t*¡3WU van. l uuu . • • • • • •
niíiInT. RalanrrnAr Mariano. ...... Plaza Hecce Homo, 8. »
fíinQ/^ Si moví Carrica, 13. »
OllSV UUUa kj il uvl i ...........................
OaltrnTnen Mariana..................................... Urrea, 24. »
k>C*lVU XLl“t* 1I1 C*1 ACA L1C* e •>••••••■
Mornac Rnnz Cavñtano............................ San Pablo, 113. »
iyi.arUU3 K7CIU.4j Vttjvumuu •••••■• •
F^QWiAOrA í") a ! ÍYAÍ'I O l-)102TO San Jorge, 20. ■ >
TTrvnri-a MAndía. Martina......................... Cádiz, 7. >

L^tll uü UJLvllU lev kix.t*k VAAALV 
flATYiArz RaIIo Amalia.................................. Coso, 212. »
iXOUlvZí JMQ11V ÁA.11AC*AAW e ••••••••■

N-ítm. 4.

'X^^Arx^n r.onttTAQ Flor ATIZO . Coso, 51. Casas de huéspedes. 108*65 
108*65
108*65 
108*65
108*65 
108*65

68*62 
68*62
68*62 
68*62 
68*62
68*62
68*62 
68*62
68*62 
68*62 
68*62
68*62

jyi^naua juautiL o» .•••••■
"Víilanomna Antonia................... San Miguel, 7. »

UllV©! V Al IttUftUipw X1.UUU111C1’ 
a «nnl TVTa ! <■ n nra . 4 de Agosto, 27. »
Arnai ixLyiLuuiaíe ..•••••••••• •
TT-. —J rxr* T^HaMa RAniomo............. Carret? Barcelona, 45 »
jjLornauaAz x ucum uoui^nu................

ÜlnrmnA ...... ,...•••• Jaime I, 54. >
Méndez Núñez, 38. »

OaUCuLvA XVClLUVIAe .e. ••••••■ 
RnUn ParnnadrA María............................ Piaza del Pilar, 13. w
x^aion x cruptiuio *M.o.k kv*. 

IPrannoQ Ral billa. Plaza Constitución, 6 »
LTaroia c raLivvo j^rAiwAAAMi
CZi^z. T7íjr\üu Franí'.lflOO . Independencia, 21.

Pilar, 9.
»

virlc.rz C!hinrA .laimA. . ■ • . • •
»

xioriianacz v/uipic «j chuj o- ...... 
T vve#xe<iv T ,u /m vi vH ih .¡OSATa. Ciuegio, 3, 2.° »
JLlirOra LaHUaiuia uu -il uv. Méndez Núñez, 38. »
1j _Lu61 DUvUv x cui .................... ... • • •

Armar PaROJiala. .■••••• Jaime I, 27. >
VlaVOria ZAZIiar x asuuai» - Danzas, 14.

San Jorge, 3.
»Kotellar vxracia .. ..........................

Dnleírvrr Cía VAÍ.anO
»

x6iaez vj»j üuauu ........................   •
Minguil lón Catalán María.......... 
Oalak^rronn SorraGAta 111119. . . • . .

Sobrarbe, 13.
Jaime I, 27.

>
»Lalanorrano Dagascu» .. ...............

Caballé Fons Benita.................... Juslibol, 3 y 5. >
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CUOTA
APELLIDOS Y NOMBRE

DOMICILIO ■ INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro

DB LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Escribano Dorotea......................... Verónica, 16. - Casas de huéspedes. 68‘62
Sarro Tapia Joaquina .................. Pilar, 42.

San Voto, 7.
h . . > . - ■<

... .» . •
38‘61

Molins Crines................................. 38‘60

10? base.
7. l x ' .......... .muM 4 hg

i n ................................................................. «i. n-J’
Arillo Alvarez Bernabé................. Casetos, frente á la Estación. . Casas de. huéspedes. r 22^7
Sauz Maella Hermenegildo............ Casetas. . 22‘87* • *

Núm. 5.
I

Lanuza Mendieta Antonio........... Torre Nueva, 23. Tablajeros. - - 
» '’l .

115*80
Ealo Mariano................................. Mercado, 61.

San Blas, 11. ¡
San Pablo, 3 y 4.

154*40
Trallero Colma Pascual.................. » 154*40
Alvarez María................................. » 77*20
Belirán Escudero Vicente.............. Cerdán, 48. 154*40
Langarita Anselma....................... Coso, 180. » 77*20
Aguaron Agustina......................... Idem, 104. » 28*58
Gómez Cándido............................. Mercado, 46. » 1 154*40
Gracia Pueyo Pascual.................... Alfonso I, 34. > 154*40
Luna Gregorio...........................  . . Mercado, 65. 154*40
Pérez Túrrez Santiago.................. Manifestación, 2. » . 108*64
Beltran Escudero Vicente............ Coso, 186. » 77*20
Sáenz Matute Maximina.........   . . . Prudencio, 41. » 77*19
Martínez García Constancio.......... Cerdán, 44.

Boggiero, 22. 
ídem, 38. 

Afueras Portillo, 126.

» 308*79
Salvador Valentina. . .. ................ » 77*20
Felipe Triuohán Josefa................. $ 77*20
Aparicio Calderón Florentín........ 77*20
Val Vinués Joaquín....................... Alfonso I, 24. 77*20
Gascón Petra................................. Espoz y Mina, 24.

Boggiero, 97. 
San Lorenzo, 72.

1 ' í ...» 77*20
Usón Peña Pablo............. *............ » ,1 77*20
Ferrer Tomás Carmen. . ................ » 77*20
Lomingo Pedal Pilar................... Idem) 34.

-Boggiero, 97. . , 
Cerdán, 18.

77*20
Lapeña Manuela. .................... 1 • 77*20
Górriz Casaus Manuela.................. > 77*20
Carrato Olivares Ricardo............ . San Blas, 82. * 77*20
Sierra Martín Juan....................... Mercado, 51. » 20*01
Sanfrutos Esteban. . .».................. Plaza San Lorenzo, 71.' » 77*20 •
•Bl&tlnn Ma v o v a I (0*11 acia............... Portillo, 147. » 28*59
Hueso Moregui José...................... Democracia, 20. 

Frente al Macelo.
» , / 115*80

Marón Rnhín HermeneP'ildo.......... » 115*79
Aliaga Cristóbal Manuel................
Valenciano Bardagí Andresa........

Afueras Portillo, 94.
Agustina Aragón, .7.

» 77*20
> 28*59

Betrio Luna Pilar.................  . . . . Mercado, 45. » 28*59
Navales Julián ............... ............. Afueras Portillo, 123. » 77*21
MontesH Túrrez Pedro.................. Mercado, 27. » 28*59
•Palacios Colmenar Melchora........ Montemolín, 192. . » 28*59
Sánchez Guallart Miguel.............. Coso, 109. 

Mauifostacióu, 88. 
Idem, 51.

» 57*18
Gil Lanuza Manuel....................... » 20*01
Béseos Gargallo Manuel................ » 20*01
Pérez Manuela............................... Verónica, 9.

Luna, 11.
Mayor, 17. ' 

Manifestación, 9.

» 28*59
Boyo Marcelino . ............ . ............. » 77-21
Burillo Mariano............................. 77*20
Sebastián Gregorio....................... £ 77*20
Bono Miilán Francisco.................. Verónica, 47. » . 57*18
Muñoz Joaquina........................... Portillo, 7. » 57*18

24*30Peña Blas Miguel..............»........... Hospital, 24.
Virgen, 14.

Jaime I, 63.
Boné Pablo....................... <........... » 28*59
Domingo Furro Sebastián............ » . 77*21

Torre Nueva, 7. » 77*21
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APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES

Benedí G-argallo Manuel................
Muñoz Ramos José.......... ..............
Coll Andrés Mariano......................
Charles Fraguas Fidencio............
Aliaga Carbonell Antonio..............
Diez Pérez Tomasa........................
Gil Galacián Juana........................
Palo Soro Carmelo..........................
Zaragoza Tolosa José....................
Cebollero Roy Carolina..................
Baile Gale Pedro...........................
Montijo Alquera Félix..................
Mallén Hernández Félix................
González Casanova José................
Del Castillo Sanderia Nazario.......
Maroo Rubio José..........................
López Minguez Hilario..................

10.6, base.

Laooma Tomás...............................
Palles Joaquín...............................
Berges Ramón Martina..................
Barbé Tobajos Ursola....................
Joven Vicioso Juan........................
Félix Moreno Gregorio..................
Lera Gracia Joaquín......................
Otón Heredia Felipa......................
Baranda Inocencia..........................
Palacios Ferrer Torouato..............
García Caro María..........................
López Tejero Angel......................
Villuendas Casado Mariano..........
Piré Latre Mariano........................

Núm. 7.

Salvador Vinué Aurora..................

9.

Nasarre Aguilar Sebastián............
Puig Reverte Isidro........................
Sauz Fabre José............................
Salvado Melgosa Jaime..................
Rita Eusebio.................................
Salvadó Melgosa Francisco............
Larrocha Ollés Pascual..................
Cánovas Ruiz Florencio................
Muchales Bailado Casilda..............
Navarro Teresa.............................
Nones Escartín Josefa..................
Bailada Solé María.......................
Chardel Notivol Epifanio..............
Melgarejo Grasa Francisco............
Revilla Moral Justa.......................
Gil García Antonio.......................
Forcada Hipólito.... . .....................
Pallarás Roldán María...................

DOMICILIO

Mercado, 56.
Mayor, 54.

Estébanes, 2.
Espoz y Mina, 55.

Monzalbarba.
San Jorge, 4.

Plaza las Estrévedes, 6.
Aguadores, 26.

Mendez Núñez, 9.
Hospital, 2. 

Plaza Santa Marta, 11.
Mayor, 90.

Mártires, 10. 
Plaza del Rosario, 5, Arrabal.

Monzalbarba.
Casetas, 32. 

Montañana, 286.
Cartuja Baja. 

Peñaflor.
Montañana. 

Torrero, frente al lavadero. 
Idem.

Juslibol. 
Puente Gállego, 187. 

Casetas.
Montañana. 

Cartuja Baja, 140. 
Camino del puente de Gállego, 44,

Coso, 31.

Pignatelli, 56.
San Pablo, 17.
Jaime I, 64.
Coso, 188.

Espoz y Mina, 10.
Armas, 14.
Idem, 10.

Plaza San Antón, 6 y 7.
Aguadores, 29.

Espoz y Mina, 28.
Ossau, 10.

Torre Nueva, 14.
Santa Cruz, 6.
Pignatelli, 93.
Boggiero, 83.

Torre Nueva, 27.
Boggiero, 85.
Argensola, 15.

(Se continuará)

INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 

para el Tesoro

Pesetas

Tablajeros. 20‘01
» 57‘18
» 77‘21

20‘01
» 115‘79
> 77‘19
» 77‘2O

182‘29
» 28‘59
> 57'18
» 77‘2O
* 77‘2O
> 20‘01
» 28‘59
» 77‘2O
» 77“20
» 77'20

Tablajeros. 22'88
» 22'88
» 22'88
» 22'88
> 22'87
» 22'87
* 22'87
» 22'87
» 22'87
» 22'87
» 22'87
> 22'87
> 22'87
* 22'87

Salón de limpia-botas 77'20

Tienda de aceite y vinagre. 77'20
» 137'24
» 137'24
» 137'24
» 77'20
» 124'38
» 111'51
» 88'64

88'64
» 88'63
» 88'63
» 88'63
» 25'74
> 77'20
> 77'20
» 25'74
» 77'20
» 77'20
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SECCION SEPTIMA___
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D . Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza: ,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se orean con derecho al usufructo de los 
bienes dejados al fallecimiento de D. Antonio So
lanas y su esposa María Jimeno, vecinos que fue
ron de esta ciudad, para que comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado en el término de dos me
ses, á contar desde la fecha de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, y se hace constar que por testa- 
Hiento otorgado en 28 do Abril de 1784. por el 
citado D. Antonio Solanas, instituyó en herederos 
usufructuarios de dos casas, situadas en esta ciu
dad y de la Correduría de Oseja, á los parientes 
del testador y de su mujer hasta dentro del cuar
to grado, y se hace del mismo modo presente que 
ha comparecido en reclamación de dicho usufructo 
D. Francisco Alfranoa Tolosana, vecino de Leci- 
Sena, como pariente en cuarto grado del testador.

Dado en Zaragoza á 13 de Septiembre de 1899, 
■—Enrique Roig.—Nicanor Grañena.

Cédula de notificación
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta capital, en providencia dictada en este día 
en el expediente de ejecución de sentencia de cau
sa contra Pascual Puértolas Abad, sobre hurto, 
tiene acordado que mediante la presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
Se notifique á los padres del referido Puértolas, 
cuyo actual paradero se ignora, la parte dispositi
va de la sentencia pronunciada en dicha causa con 
techa 8 de Julio del año último, que dice así:

«Fallamor. Que declarando como declaramos que 
Pascual Puértolas Abad obró sin discernimiento 
al cometer el delito que se persigue, debemos ab
solverle y le absolvemos libremente por hallarse 
exento de responsabilidad, declarando las costas 
de oficio. Mandamos que el nombrado Puértolas 
Sea entregado á su familia para que le vigile y 
eduque. Y así por la presente nuestra definitiva 
sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
Uios.—Nicomedes de Urdangarín.—José Casama- 
dR y Padris.—Francico J. Lapoya.»

Zaragoza 14 de Septiembre de 1899.—Angel 
^■tnau.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
esta ciudad ha dispuesto en providencia de esta 

l6oha, dictada para dar cumplimiento á un exhorto 
Procedente del Juzgado de instrucción de Calata- 
yud y causa criminal instruida sobre hallazgo de 
u.u esqueleto humano, se cite á D.a Leoncia Tolo, 
vmda de D. Claudio Calvo, Alcaide que fuá de la 

aroel de la nombrada villa de Calatayud, que debe 
habitar con la viuda del llamado General carlista

Dorregaray, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, num. 64, de esta ca
pital, al objeto de recibirle declaración en la causa 
antes nombrada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1899.—Enrique 
Casamayor, habilitado.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi Juzgado y Escriba

nía del autorizante, penden diligencias de preven
ción deabintestato de oficio,con motivo del falleci
miento de Josefa Sánchez, de 52 años de edad, 
ocurrido en esta ciudad en el mes de Julio del año 
próximo pasado, en su domicilio de la calle de las 
Danzas, núm. 21, principal; y he acordado anun
ciar por segunda vez la muerte intestada de dicha 
Josefa Sánchez, llamando á las personas que se 
crean con derecho á la herencia para que compa
rezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término 
de 20 días, contados desde el de la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza á 14 de Septiembre de 1899.
—Jenaro Barrón.—Ante mí, Angel Barón.

Ateca
D . Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á los penados Hilarión 
Moreno y Barbero y Bernardino Marco Pérez, so
bre lesiones mutuas, se sacan á tercera subasta 
sin fijación á tipo, y con reserva de ser aprobada 
por este Juzgado, las fincas radicantes en el pue
blo de Aranda, y son las siguientes:

Bienes de Bernardino Marco Pérez.
l .° Una viña, sita en la Coryugera, de cinco 

medias; linda al N. con barranco, al S. y E. con 
Narciso Moreno y al O. con Mariano Ruiz: tasada 
en 100 pesetas.

2 .° Un campo, regadío, sito en la Cuesta, de 
cinco medias; linda al N. y O. con Joaquín Re- 
buelto, al 8. con Calleja y al E. con acequia: tasa
do en 500 pesetas.

3 .° Otro en la Aldea, de dos medias; linda al 
N. y 8. con río, al E. con acequia y al 0. con Juan 
Pérez: tasado en 350 pesetas.

4 .° Una casa, sita en la calle Alta, de tres pi
sos; confronta por la derecha entrando con Juan 
Pérez, por la izquierda con Mariano Gea y por la 
espalda con id.; tasada en 700 pesetas.

Bienes de Hilarión Moreno Barbero.
l .° Una casa en la calle de la Fuente, núm. 3; 

linda por derecha entrando con Victoriano Señor, 
por izquierda con calle de la Fuente y por espal
da con callejón: tasada en 1.000 pesetas.

2 .° Otra en la calle de Calatayud, sin número, 
linda por derecha entrando con Cecilio Moreno»
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por izquierda con Fernanda Espiago y por espal
da oon Pedro Oab ’za: tasada en 500 pesetas.

3 .° Un pajar en el Oabezuelo; linda al N. don 
Ignacio Moreno, al S. con peñas, al E. don Ma
nuel Pérez y al O. con Mariano Bébilelto: tasado 
en 100 pesetas.

4 .° Un campo, regadío,, en Maridevera; linda 
al N. oon paso de ganado, al S. y E. oon paso y al
O. con corrales; su cabida dos medias: tasado en 
250 pesetas. ,

5 .° Otro camno, regadío, en la Cuesta; linda al 
N. con Ignacio Moreno, al S. con acequia, al E. 
con José Moreno y al O. cotí Pabló Barbero: tasa
do en 100 pesetas.

6 .° Otro campo, rdgadío, en Maridevera; linda 
al N. y E. oon Sebastiana Modrego¿al S, con seh- 
da de Malache y al O. oon Estanislao Gómez; su 
cabida dos medias: tasado en 300 pesetas.

7 .° Otro campo, regadío, en la Cuenta; linda al
N. y O. con José Moreno, al S.. oon acequia y al । 
E. oon Martín Saldaña: tasado en 150 pesetas.

8 .° Un campo, secano, en la Sierra; linda al N. 
con Mariano Vera, al S. con Faustino Jimeuo y al 
E. y O. con montes; su cabida cinco medias: tasa
do en 100 pesetas.

9 .° Un campo, secano, en la Dehesa Somera; 
linda al N. con Joaquín Moreno, al 8. con Cecilio 
Moreno y al E. y O. oon Manuel. Moreno; de cin
co medias: tasado en 100 pesetas. ,

10 . Otro campo, secano, An Santa Bárbara; 
linda al N. y E. con montes, al 8. con Joaquín 
Moreno y al O. con RafáM Sáldaña; de dos medias: 
tasado en 50 pesetas. .

11 . Otro, secano, en la Dehesa Somera; linda 
al N. con Agustín Calavia, al S. coy. aliagar, al E. 
con Ignacio Moreno y al O. con su dueño: tasado 
en 100 pesetas. .

12 . Otro, secano, en Oagacepas, de dos medias 
y seis almudes; linda al N. con Vicente Vinuesa, 
al S. con Vicente Gea, al E. con camino y ai O. 
con Juan Cabeza: tasado en 50 pesetas. •

13 . Otro, secano, en la Aldea; linda al N. con 
camino de Jarqué, al 8. con Tofibió Márcó1. al E. 
con río y al O. Pablo Pérez: tasado en 150 pesetas.

14 . Otro, secano, en Partmillas, de tres me
dias; linda al N. con Manuel Pérez, ai S. con pa
so, al E. con montes y al 0. con Ignacio Moreno: 
tasado en 100 pesetas.

15 . Otro, secano, en Fuente los Migueles, de 
dos medias; ¡inda al N. con camino, al S. con Vi
cente Bercebal, al E. con Emeterio Moreno y al 
O. con Santos Pérez: tasado en 50 pesetas.

16 . Una viña, en Catemorisque, de cuatro me
dias; linda al N. con Ceferino García, al 8. con' 
montes, al E con Juan Moreno y al 0. con Iñigo 
Ruiz: tasada en 100 pesetas. ,

Para cuya-diligencia, que tendrá lugar en ia 
Sala audiencia de este J.uzgado y en, la del muni
cipal de Aranda, se ha señalado el día 5 de Octu
bre próximo y hora dé las diez de su mañáha; ad* 
virtiendo que no hay títulos de propiedad y que 
que el quiera tomar parte en la subasta habrá de 
depositar previamente en ¡a mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la manda.

Dado en Ateca á ' 1 de Septiembre de 1899.— 
Felipe Rey.—D. S. O., Félix Lassa Campos.

Sos
D. Eugenio Tribuidos y Tribuidos, Juez de pri

mera instancia de este partido:
Hago saber: Que habiendo cesado D. Enrique 

Hernández Alv^irez en el de^Rsgistrador in
terino de la propiedad de este partido, y solicitan
do la devolución de! depósito constituido en ga
rantía de su desempeño, se anuncia por quinta 
vete, para que si alguno tiene que deducir contra 
el mismo álguua reclamación, la presente ante este 
Juzgado en el término fijado en el párrafo 3.° del 
art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
vigeiite ley Hipotecaria.

Dado en la villa de Sos á 12 de Septiembre de 
1899.—Eugenio Tribaldos.—Por su mandado, An
tonio ’Sanz. - ;

Valencia.—San Vicente
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instruc

ción del distrito de San Vicente de esta ciudad 
de Valencia:
Por la presente requisitoria se llama y busca á 

Angel Garate y Salas, natural de Barcelona, veci- ■ 
no de esta ciudad, hijo de. Antonio y de Teresa, de 
18 anos de edad y de estado soltero en el año , 
1892, de oficio grabador, con instrucción de un 
metro 550 milímetros de estatura, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz, caray boca regular, 
barba naciente, color bueno; Antonio Gárate, cu
yo segundo apellido se ignora, padre del anterior, 
natural de Zaragoza, casado, de unos 50 años de 
edad, de estatura regular, ancho de hombros, ru
bio, canoso, con. bigote, que tiene una señal en la 
parte izquierda de la nariz en su unión oon la me
jilla, demostrativa de haberle hecho una operación 
quirúrgica, y viste traje claro y sombrero de paja, 
usándolo algunas veces negro y de color de café; 
y a Jusé.Caúazares, cuyo segundo apellido tam
bién se ignora;«conocido por Pepe el Aragonés, 
casado con Josefina Fuentes y Picó, ó amanceba
do con la misma; natural dé Valderróbles, pro
vincia de Teruel, de unos .34 años de edad, dedi
cado á la veut^ de telas de ropa en ambulancia, 
bajito, tüdp afeitado, muy moreno y feo, que ha
bitó en Qastellóu dé la Plana y viste pobremente, 
ignorándose el paradero de los mismos, y sin que 
sea de presumir tampoco dónde se hallan; para que 
en el .término de nueve días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid^ se presenten en este Juzgado ó 
en las Cárceles de Ban Gregorio de esta ciudad, á 
responder de los cargos que le? resultan en la cau
sa criminal que contra los mismos se instruye, so- 
bl‘é homicidio de José Fernández García; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

A la vez, se encarga á todas las Autoridades y 
depmídieptcs de la policía jadicAal, procedan á la 
busca y captura de dichos tres individuos, y caso 
de ser habidos, los trasladen, con l.as seguridades 
convenientes, á las.referidas Cárceles, en las que

Valen ia 5 de Se.p^jem^re de 1899.—Evaristo 
Casado.— El Escribano, P. H., José G. Galiana.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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